
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Diecinueve días del mes de 

Noviembre del 2025, Licitación Pública N° 75/2.025, autorizada por Resolución de 

Intendencia N° 3.483/25, iniciado por la Secretaría de Cultura y Turismo, solicitando la 

Adquisición de dos (2) bafles pasivos de 18” para graves, de 1.000 w cada uno, seis (6) 

bafles monitores de 15” para medio/agudo de 450 w. cada uno, un (1) amplificador 

(potencia) de 1.100 w. para bafles de graves, dos (2) amplificadores (potencia) de 590 

w. para bafles del medio/agudo, (una (1) potencia para los sistemas de medio/agudo de 

la sala, una (1) potencia para el sistema de retorno de escenario), seis (6) trípodes 

reforzados para bafles, ciento cincuenta (150) mts. de rollo de cable bipolar 2 x 1.5 tipo 

taller para bafle, una (1) consola mezcladora analógica de 12 cables con USB para 

conexión y mezcla de micrófonos e instrumentos, doce (12) tachos para led de 6 x 12 w. 

o similar para iluminación y ambientación, tres (3) micrófonos inalámbricos de mano 

con valija, dos (2) micrófonos inalámbricos tipo vincha con valija, un (1) crossover 

profesional de 2 vías o similar, para la conexión entre la consola y las potencia, cuatro 

(4) micrófonos de mano para conexión con cable, cuatro (4) cables para micrófonos 

balanceado XRL de 10 mts., cuatro (4) pies para micrófonos, cuatro (4) tramos de 

estructura cuadrada tipo truss de 2 mts. cada uno, cuatro (4) trípodes elevadores 

reforzados para estructura de iluminación, para acondicionamiento de la técnica de 

sonido y luces completo del Domo del Centenario.--------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 75/2025, por única oferta, y ajustarse 

a lo solicitado en el Pliego de Cláusulas y condiciones particulares a la firma 

Audiocenter  S.R.L., CUIT N° 30-70879432-1  con domicilio legal  en  calle Arturo Illia 

N° 221, de la Ciudad de Resistencia los ítems N.º 1 al 17, por un monto total de Pesos, 

Cuarenta Millones Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Veinte con 0/100 

Centavos ($40.584.720,00); Forma de Pago: Conforme al Artículo N.º 8 Anexo – del 

pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares – Resolución N.º 3.483/2025, en un 

todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes.------------- 

 




